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      Bogotá D.C., 21 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 2018-00755-00 

 

En atención a que el Presidente de la República, facultado en el artículo 215 de 

la Constitución Política expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020: ``Por el cual se 

declara estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional`; por haberse visto afectado el país con la enfermedad denominada COVID 19, 

catalogada como pandemia por la Organización Mundial de Salud, así como también de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11597 del 15 de julio de 2020 emanado por el 

Consejo Superior de la Judicatura; una vez se supere la emergencia sanitaria, y se 

autorice por parte de la autoridad competente el Despacho procederá a señalar nueva 

fecha para realizar la diligencia de inspección judicial del bien mueble objeto de 

pertenencia 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4559d6562868a581ec774879b7d757c426c6721fa010689f8d9968eb9c8f47f 
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Bogotá D.C., 21 de julio de 2020 

 

Expediente No. 2019-00111-00 

 

PRUEBA EXTRA PROCESO 

 
En atención al ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, al informe secretarial que antecede y a la imposibilidad que 

hubo para realizar la diligencia con ocasión a la emergencia sanitaria decretada por el 

COVID-19. En consecuencia, se SEÑALA COMO NUEVA FECHA la hora de las 

10:00 AM del día MARTES, VEINTIDOS (22) del mes de SEPTIEMBRE del año 2020 

para realizar audiencia de calificación de preguntas del sobre sellado conforme lo 

prevé el artículo 205 del C.G.P.  

 

Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte interesada, 

copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y procédase a su 

correspondiente archivo.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

635bb9e2ab817c0befc0b7669bb195e30f53f5f4063b7ded06901d4ff0aa7a84 

Documento generado en 17/07/2020 11:43:12 AM 



 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

 
 

 

      Bogotá D.C., 21 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 2019-00397-00 

 

En atención a que el Presidente de la República, facultado en el artículo 215 de 

la Constitución Política expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020: ``Por el cual se 

declara estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional`; por haberse visto afectado el país con la enfermedad denominada COVID 19, 

catalogada como pandemia por la Organización Mundial de Salud, así como también de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11597 del 15 de julio de 2020 emanado por el 

Consejo Superior de la Judicatura; una vez se supere la emergencia sanitaria, y se 

autorice por parte de la autoridad competente el Despacho procederá a señalar fecha 

para realizar la diligencia de secuestro dentro de la presente comisión. 

 

Comuníquese lo anterior, al Juzgado Comitente por el medio más expedito. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8c5307ca9167ea166a472dfb84fbbdd4269cb7e8e443b15372bbde443cdeb00f 

Documento generado en 17/07/2020 11:42:05 AM 
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Bogotá D.C., 21 de Julio de 2020 
 

Expediente No. 2019-00479-00 

 
PRUEBA EXTRA PROCESO 

 

 En atención al ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, al informe secretarial que antecede y a la imposibilidad que hubo para 
realizar la diligencia con ocasión a la emergencia sanitaria decretada por el COVID-19, se 

SEÑALA COMO NUEVA FECHA la hora de las 12:00 PM del día MARTES QUINCE (15) del mes 
de SEPTIEMBRE del año 2020, para que comparezcan a este Juzgado  OMAIRA VERGAÑO 
ALBADAN Y VICTOR HUGO RISCANEVO LEAL a fin que en audiencia pública rindan el 

interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante.  
 
             De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 del Código 

General del Proceso, cítese al absolvente en forma personal, en consecuencia el interesado debe 
notificar el presente auto a las citadas, conforme a los parámetros del Art. 290 y subsiguientes 
ibídem.  

              
Tenga en cuenta el solicitante de la prueba que de conformidad con el artículo 183 del 

C.G.P. en tratándose de pruebas extra procesales: “Cuando se soliciten con citación de la 

contraparte, la notificación de esta deberá hacerse personalmente, de acuerdo con los 
artículos 291 y 292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva 
diligencia”. 

 
 Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte interesada, 
copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y procédase a su 

correspondiente archivo.  
 
 Notifíquese y Cúmplase. 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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      Bogotá D.C., 21 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 2019-00759-00 

 

En atención a que el Presidente de la República, facultado en el artículo 215 de 

la Constitución Política expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020: ``Por el cual se 

declara estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional`; por haberse visto afectado el país con la enfermedad denominada COVID 19, 

catalogada como pandemia por la Organización Mundial de Salud, así como también de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11597 del 15 de julio de 2020 emanado por el 

Consejo Superior de la Judicatura; una vez se supere la emergencia sanitaria, y se 

autorice por parte de la autoridad competente el Despacho procederá a decidir lo que en 

derecho corresponda respecto del secuestro del vehículo automotor objeto de cautela el 

cual ya se encuentra embargado como da cuenta la documental arrimada a folios 32 a 

36 del cuaderno dos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ce63569756f418b3281ee143aa6061e7d01174a64ce910f728737b649e9f2a3 

Documento generado en 17/07/2020 11:41:16 AM 



 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

 
 

 

      Bogotá D.C., 21 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 2019-00879-00 

 

Teniendo en cuenta que para el día 23 de julio de 2020 estaba previsto realizar 

la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P y de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11597 del 15 de julio de 2020 emanado por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante el cual en su artículo 1 ordenó el cierre de sedes en Bogotá hasta 

el 31 de julio del año en curso, incluyendo el Edificio Hernando Morales Molina, y como 

quiera que contar con el expediente que se encuentra en dicha Sede se torna 

indispensable, no es posible la celebración de la misma en la fecha prevista. Por lo 

anterior, se se SEÑALA COMO NUEVA FECHA la hora de las 12:00 PM del día 

MARTES VEINTIDOS (22) del mes de SEPTIEMBRE del año 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

744f6930289cffe0fbe24a76a7a3639841530a6a6bc58097d7fcdc52064bf3ab 

Documento generado en 17/07/2020 11:47:05 AM 
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Bogotá D.C., 21 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 2016-00351-00 

 

En atención a lo solicitado a folios 114-116 del cuaderno uno, y reunidos los 

requisitos del artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería  

a la abogada LEYDY CATHERINE RAMIREZ TRASLAVIÑA, como apoderada 

judicial sustituta de la parte demandante, en los términos y fines de la sustitución 

conferida. 

Notifíquese. 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e31c92fb34ad95e86cebe17265603b9f98c17405ebc9b93b6ddf57f494f953b6 

Documento generado en 17/07/2020 11:40:41 AM 
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Bogotá D.C., 21  de Julio de 2020 

 

Expediente No. 2019-00269-00 

 

Obra en autos la constancia de publicación (FOLIOS 106 Y 138), la cual fue realizada 

conforme al numeral 7 literal g) del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Ahora, de conformidad con la norma en cita, y el artículo 5° del Acuerdo No. PSAA14-10118 

del 4 de marzo de 2014, el Despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente información en la base de 

datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y para el presente proceso: 

 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la mención de que se 

trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados de un determinado causante, 

o interesados en un específico proceso. 

 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 3. El nombre de las partes del proceso. 

 4. Clase de proceso. 

 5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 7. Número de radicación del proceso. 

 

 SEGUNDO: Una vez vencido el término de que trata el numeral 7 literal g) del artículo 375 del 

C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al Despacho, para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1b128ac89f969e53a1ce035864d0f8e1a23b4c31541447e4316e27647270dfb9  

Documento generado en 17/07/2020 11:54:55 AM 
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AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2018-00038-00 

 
Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de las personas que se 
creen con derechos sobre el bien inmueble objeto de usucapión , conforme con lo 

ordenado en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del 
emplazamiento, sin que haya comparecido al proceso el citado, este Despacho dispone: 

 

Nombrar como auxiliar de la justicia – Curador Ad litem de  las personas que se creen con 
derechos sobre el bien inmueble objeto de usucapión, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido 

del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá 

realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López) . 

Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así 
deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados sean re ajustados.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
b1186df8056dcadf858cbf312df840a9e3a6ec5e3aa9a41e3830a80363bb65d3 

Documento generado en 18/07/2020 02:47:49 PM 
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2019-00192-00 

 

Teniendo en cuenta la imposibilidad que hubo para realizar la diligencia 

programada para el pasado 30 de abril de 2020, se señala como fecha el día veinte 

(20) de agosto de dos mil veinte (2020), a la hora de las 12:00 del Mediodía, 

para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación 

del litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, y se adelantara la 

práctica de pruebas; sea el caso advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha de 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Por lo anterior y en atención a los principios de economía procesal celeridad, tutela 

jurisdiccional efectiva y sujeción a un debido proceso de duración razonable desde 

ya se decretan las siguientes pruebas:  

 

De oficio: Conforme a lo establecido en el numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., 

se decreta el interrogatorio que deberán absolver tanto el demandante como el 

demandado. 

 

 PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito 

de la demanda con el valor probatorio que la ley les asigne. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en el artículo 

198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandante a la demandada TERESA 

IRLANDA BEDOYA ACOSTA, para que se sirva absolver un interrogatorio acerca 

de los hechos relacionados con este proceso. SE LE RECUERDA AL 

PETICIONARIO QUE NO PODRA FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS. Lo 

anterior, de conformidad con el inciso 2° del artículo 392 del CGP. 

 

 PARTE DEMANDADA: 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito 

de la demanda y los que se aportaron dentro del presente tramite, con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en el artículo 

198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandada al representante legal de 

la parte demandante BANCO COOMEVA S.A., para que se sirva absolver un 

interrogatorio acerca de los hechos relacionados con este proceso. SE LE 

RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA FORMULAR MÁS DE 10 

PREGUNTAS. Lo anterior, de conformidad con el inciso 2° del artículo 392 del CGP. 

 

DE OFICIO: DENEGAR por cuanto el documento pedido puede solicitarse 

directamente o por medio de derecho de petición y es deber del interesado 

aportarlos al plenario de conformidad con el artículo 173, inciso 2° del Código 

General del Proceso.    

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos 

de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft Teams que es 

el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior 

de la Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone el 

Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo 

electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación 

para unirse a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada 

en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número 

telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas 

antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1d49ad040c5660b84f880911e64144fd9355aefb2bfb5fdbeb0fcd9b57872de7 

Documento generado en 18/07/2020 02:50:19 PM 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO No. 2019-00606-00 

 
 

Teniendo en cuenta el Acuerdo PCSJA20-11597, de fecha 15 de julio de 

2020, emanado por la presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, se 

reprogramará la diligencia programada para el jueves 23 de julio de 2020, a 

las 2:00 P.M., como quiera que el proceso se encuentra en el Despacho 

judicial y en el mencionado acuerdo se prohíbe el ingreso a las instalaciones 

del Juzgado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia programada para el jueves 23 de 

julio de 2020, a las 2:00 P.M., conforme lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: FIJAR NUEVAMENTE la hora de las 12:00 del mediodía del 

próximo primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020), a fin de llevar 

a cabo el interrogatorio de parte de la señora ZULAY ANDREA ROJAS 

HERNANDEZ, en calidad de administradora y representante legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA ELENA RESERVADO, el cual será 

formulado por la apoderada de la parte interesada. Cítese en la dirección 

correspondiente, conforme lo previsto en el artículo 183 del CGP. 

 

El presente proveído se deberá notificar al absolvente conforme lo previsto 

en el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber las 

prevenciones establecidas por el artículo 205 ibíd. 

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de 

Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones 

de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  
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En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de 

este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las 

direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas 

donde se enviará la citación para unirse a la reunión por Microsoft Teams, 

fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte 

que deben suministrar un número telefónico de contacto para facilitar la 

coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se 

desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

c3d909ffca93bf9a7085aac2ffe0af9ddd4b80b9f059a143ed2d87a7562a

ec23 
Documento generado en 18/07/2020 02:46:57 PM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2020-00130-00 

 

Al estudio para su admisión ha llegado la presente demanda VERBAL DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE presentada por la EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. – E.S.P., 

contra NUBIA LOPEZ LOPEZ, y teniendo en consideración que la misma cuenta en su 

haber con los presupuestos legales y procesales exigidos por la ley 56 de 1981 y sus 

decretos reglamentarios 2580 de 1985 y 1324 de 1995 y el Decreto 1073 de 2015, en 

consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE, 

propuesta por EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. – E.S.P., contra NUBIA LOPEZ 

LOPEZ.  

SEGUNDO. - TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL, de conformidad con 

lo ordenado en el artículo 368 del C.G.P., así como con ajuste a las disposiciones especiales 

consagradas en la Ley 56 de 1981 y su decreto reglamentario 2580 de 1.985, hoy contenido 

en el artículo 2.2.3.7.5.3. en el Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO. - Una vez notificada a los demandados, CÓRRASELE el traslado de rigor, en la 

forma legal, por el término de tres (3) días, como lo dispone el artículo2.2.3.7.5.3 del Decreto 

1073 de 2015. 

 

CUARTO. - OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira – Valle 

del Cauca a efectos de que inscriba la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

378-59046. Por Secretaría, líbrese la correspondiente comunicación, la cual deberá ser 

tramitada por la parte actora.   

 

QUINTO. - PRACTICAR INSPECCION JUDICIAL con intervención de perito al predio 

afectado con la servidumbre, de conformidad con lo reglado por el núm.  4º del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. Para lo cual se COMISIONA al JUEZ CIVIL y/o 

PROMISCUO MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA – REPARTO, con amplias 

facultades para designar AUXILIAR DE JUSTICIA – PERITO, a fin de que identifique el 

inmueble distinguido con M.I. No 378-59046 por sus linderos. 

 

SEXTO. - OFICIAR al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC- con el fin 

que, a costa de la parte interesada, se sirva expedir avalúo catastral del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 378-59046, de propiedad de la demandada 

NUBIA LOPEZ LOPE.  Por Secretaría, líbrese la correspondiente comunicación, la cual 

deberá ser tramitada por la parte actora.   

 

SEPTIMO. - COMUNICAR la admisión de la demanda a la PROCURADURIA DELEGADA 

PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS, para asegurar su oportuna participación 

dentro del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 2303 de 

19891. Por Secretaría, líbrese la correspondiente comunicación, la cual deberá ser 

tramitada por la parte actora. 

                                                 
1 ARTICULO 30. AVISO A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. EL juez competente ordenará, en el 

auto admisorio de la demanda que se libre inmediatamente comunicación a la Procuraduría General de la Nación, 
por el medio más rápido disponible, a fin de asegurar la oportuna participación del correspondiente Procurador 

Agrario, si fuere el caso, para lo cual se le darán las informaciones necesarias, especialmente las que conciernen 
a la clase de negocio y las partes. Mientras dicha comunicación no se remita, la actuación quedará en suspenso. 

Esta suspensión en ningún caso afecta la notificación del auto admisorio de la demanda ni el término para 
contestarla.  
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OCTAVO. - RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. STEPHANIE PEÑUELA ACONCHA , 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades del mandato 

conferido a folio 1. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5ab2eac9af5f7c82f8f412e9a71b5574dd9938fcafb1166f762b894f240cb269 

Documento generado en 18/07/2020 02:48:16 PM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE No. 2020-00184-00 

 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL presentada por DUVIAN 

URREGO RESTREPO, a través de apoderado judicial. 

 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 10:00 a.m. del día primero (1º) 

de octubre de dos mil veinte (2020), para que comparezca a este Juzgado 

el señor ALVARO GARCÍA LOMBO, a fin que en audiencia pública rinda el 

interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 

del Código General del Proceso, cítese al absolvente en forma personal, en 

consecuencia, el interesado debe notificar el presente auto al citado, 

conforme a los parámetros del Art. 290 y subsiguientes ibidem.  

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft 

Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por 

el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de manera 

virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de 

este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las 

direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas 

donde se enviará la citación para unirse a la reunión por Microsoft Teams, 

fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte 

que deben suministrar un número telefónico de contacto para facilitar la 

coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se 

desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 
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Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de 

rigor y procédase a su correspondiente archivo.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. INGRID MARCELA ALFARO 

PARADA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido (fl. 1). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

1b4c2c1c61b402c294b1eb926ca03984632c93ca155788890625c32c2c16dda2 

Documento generado en 18/07/2020 02:49:48 PM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020) 

 

RADICADO No. 2020-00202-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en 

el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva 

subsanar lo siguiente:  

 

 Deberá allegar el certificado de Libertad y Tradición 

expedido con una antelación no superior a un (1) 

mes como lo exige el articulo 468 numeral 1 

C.G.P., toda vez que de conformidad con lo señalado 

en el inciso 3° del artículo 11 de la Ley 1676 de 2013, 

“la garantía mobiliaria deberá inscribirse en el 

Registro para establecer su prelación, además de la 

inscripción que corresponda en el registro general”.  

Ello en armonía a lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.1.36. del Decreto 1835 del 20151. 

 

 Deberá acreditar el aviso que trata el inciso segundo 

del numeral primero del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, con anterioridad a la 

presentación de la solicitud de aprehensión y 

entrega, esto es, antes del 13 de marzo de 2020. 

 

 Tendrá que informar la ubicación del vehículo a 

efecto de establecer la competencia de conformidad 

                                                                 
1. Artículo 2.2.2.4.2.3. Mecanismo de ejecución por pago directo. Cuando el acreedor garantizado, en el evento del 

incumplimiento de la obligación garantizada ejerza el mecanismo de ejecución por pago directo de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, deberá: 1. Inscribir el formulario de ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias en 

los términos del artículo 2.2.2.4.1.30, cuando la garantía se hubiera hecho oponible a través del Registro de Garantías  

Mobiliarias. Avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al deudor y al garante acerca de la 

ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en la sección anterior.  El aviso y la inscripción del formulario registral de ejecución tendrán 

los efectos de notificación previstos en el numeral 1 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013.   
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en lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del 

C.G.P. 

 

Lo antes solicitado deberá allegarse con las copias 

necesarias –físicas, así como en mensaje de datos CD-

ROM- para anexar a los traslados y al archivo del 

Juzgado. 

 

Notifíquese. 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ad81a7184cd4031a774a6d6ef0c581271c552417ad2
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Documento generado en 18/07/2020 02:49:15 PM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00206-00 

 

AVOQUESE CONOCIMIENTO del presente tramite VERBAL DE 

SERVIDUMBRE, formulado por GRUPO ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. – ESP, 
en contra de HERNANDO ANDRÉS OLAYA ACOSTA. Asimismo, es dable 

advertir que de conformidad con el artículo 138 del Código General del 

Proceso, lo actuado en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COGUA, 

conserva plena validez.    
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 del C. G. del P., 

se ORDENA a SECRETARÍA correr traslado del escrito de REPOSICIÓN 
presentado por el extremo demandante a folio 65 y 66 del expediente. 

 

Por último, teniendo en cuenta el memorial visto a folio 73 a 75 del 

expediente, se insta a Secretaría expedir nuevamente el oficio No. 1183 de 

fecha 8 de octubre de 2019 (fl. 42), con las precisiones que solicita la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA, en la NOTA 

DEVOLUTIVA, esto es, CITAR DOCUMENTO DE IDENTIFICACION DE LA 

PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO DE 

SERVIDUMBRE. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

                                   

            

 

 

 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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